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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 16 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, informando que el 15 de octubre de los corrientes, feneció el 
tiempo conferido a las partes en auto anterior para presentar el avalúo del rodante cautelado, plazo en el cual, fue 
aportado documental al respecto.- 
Se hace constar que conforme Acuerdo No. CSJBTA21-80 (4-XI-2021), esta sede judicial estuvo cerrada 
extraordinariamente por reubicación, razón por la cual los días lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
se suspendieron los términos procesales, así como la atención presencial y virtual.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2017 00192 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: LAURA LIZETH GARZÓN MARTÍNEZ 
Fecha Auto: Noviembre 18 de 2021 
 
 SE INCORPORA a la encuadernación el AVALÚO aportado el 30 de 

septiembre de 2021, por el extremo ejecutante, respecto del rodante de placas 

WNY-591, aquí cautelado, dicha tasación se tiene en cuenta y de la misma se 

corre traslado a las partes e intervinientes por el término de ejecutoria, para lo 

de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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